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vlctirnss de discriuina,ci.n "**iJJ-u*iiiiat¿*"-;;; 
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áe pro¡remas de diseriminacidn racial;

c)EJecucidnder¡nestudiosobreactividarlesedueacionalesyactivid.ad'es.
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3. En el párrafo dispositivo 10 de 1a parte C d.e la resolución, 1a Asamblea
General invitaría al Secretario General a proporcionsr el personal y 1os recursos
necesarios para gatantizar 1a aplicación eficaz del Programa para e1 Decenío,
teniendo presentes 1as dispoeiciones de esta resolución.

\. Los eálculos de los gastos relacionad.os con eI proyecto de resolución, y 1os

supuestos en que se basan, son 1os siguíentes:

Párrafo l+

Celebraci sem].narr-o sobre recurs a1
de fas ctímas de disc ]"nac10n eiaJ-

actividad.es que se iveL ional:
dos seean&s en Ginebra 1e!2

t)

Gastos de viaJe Y ttietas de l-os
participantes:

Gastos d.e viaJe

Dietas

Total í)

ii )

Gastos de viaJe Y dietas de los
partieiPantes:

Gastos de vÍaJe

Dietas

Organiz.aci6n de.una neg-a re{onda -de+Lot-esorPs -upiversigariol f-d.lqelacioqqg,Sglre-Ias razqs solrq_

(una senana en Ginebra)

Dólareg {8.-W.

20.000

39.500

59.500

Dólares En-,-i&

69.30o

15 .600

Total ii) 8l+ .900

LLL )

(Véanse los cálculos presentados en relaeión con el párrafo 10 infra' )

D6lares DE-.-UU.

Ll+b.l+00Total, de1 Párrafo \
/...
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Párypf.o ?

Oq to de fas-NaglP-
pt

-L racisno y la discrininación racial
(dos senanas en Ginebra) 

$

Gastos de viaJe Y d.ietas de los
participantes:

Gastos d.e viáJe

Dietas

Consultores

TotaL

-,-gerral-o JU

hl.5oo

15 ,100

2.000

5B .6oc

personat,, eaicioPar.r:prp, ra .aPriSali6q 119+:,frrtfsrff? ,l:lll=f+:::??i:113i
t rgsofugión ( 12 $e-ses /'t1¡{Ii'l9¡1qllg

ü-t e is.ona-l- supernu¡re rar j' o üe c at e go rr a. r - s'

Dólares EE.!I¡-t

Personal supernumerario en general

Resumep de las. eonseeuencias financieras

DóIares EE.-tltl.

párrafo d'isPositivo h

p6rrafo disPositivo 9

párrafo disPositivo 10

Total 2l+3.500

j. Así puesn si la Tercera Comisión aprobara eI proyecto de resolución que figrra
en el d.ocumento Al}.3l33/t,17, se producirían gastos que se ealculan

en 2l+3.500 d.ól-ares.

\o.5oo

a)

b)

c)

1l+h .l+00

56.600

l+0.500
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6. "De la suma mencionad.a, 58,6Oo dó1ares corresponden aJ. sinposio que se cele-
braría con fos auspicios d.el UNfTAR. Las actívid.ades del UNITAR se financian
con fondos extrapresupuestarios. No obstante, el Director Ejócutivo del UNITAR
ha indicado que en 1a actualÍdad. no clispone d.e 

'fondos para la cel-ebración d.el
simposio en 1979. Por l-o tanton la Tercera Comisí6n quizás d.esee recomendar que
l-a Asaüblea General consigne 1os fondos necesarios o que decid.a que la celebra-
ción d.el seminarÍo d.ependerá de la disponibilidad. de fondos exürapresuprrestari.os
en el f\rturo.

7. Se subraya que los gastos correspondientes a1 pago de l-os gastos de viaJe y
las dietas d.e 1os partieipantes en e1 seminario regional y en las reuniones d-e

mesa red.ond.a estarían d.entro d.e la categoría de gastos por concepto de grr¡pos e6rle-
ciales de expertos. En su resol-ución 32/2090 1a Asamblea General ha ped.ido al
Secretario Generel gue examine 1os gastos propuestos pcr eoncepto de expertos y
consult<rres del presupuesto por progra¡aas para I)lB-1979 con miras a lograr
economías en general y a conseguir que no se presenten cálculos suplementarios para
esos gastos en el bienio I97B-I979. Por eso, a menos que la Asamblea General deeida
asignar créditos concretos para esos gastos previstos a pesar de 1o solicitado en

la resolucíln 32/20!, una parte o la totalj.d.ad. d.e esos gastos d.eberían sufragarse
con fos recursos asigrrados a la sección 18 del presupuesto. No obstante, eI
Secreiario General no estd en condiciones d.e aseguraf a 1a Asarnblea General que se

haya¡ d.e produci.r suficientes economías en esa sección para qüe eso sea posible.

B. Las actividades p:revistas en l-a resolución tambi6n producirían.gastos por
concepto d.e servicios de conferencias, que se calculan en 3l+0.000 dóIares, sobre
la base del costo total, de 1os cuales 1l+5.000 d6J-ares correspond.en a los gastos
de servicios de conferencias para e1 sinposio que se celebraría cnn 1os auspicios
d.el uNrTAR. En la actualidad no se solicita un crédito adicional en relación con

Ios gastos cle servicios de conferencias a 1a eÉpera del- exanen d"e las necesidad.es

reales en el contexto de 1a exposición consolidada de la totalj.d-ad de las necesi-
dades de gervicios d,e conferencias que se presentará haeia e.l fin d¡"r a¡'f'rr4l 'r'"''l'"'''-

de sesiones d.e Ia Asanblea.General.


